
ACUERDO ENTRE LA OFICINA

CENTRAL DEL

INSTITUTO CONFUCIO DE CHINA Y

LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN DE BOLIVIA,

SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO CONFUCIO EN

LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN

A fin de fortalecer la cooperación educativa entre China y Bolivia, apoyar y

promover el desarrollo de la lengua china, así como incrementar la amistad y

el entendimiento mutuo entre el pueblo chino y el de Bolivia y, de acuerdo

con los Estatutos de Constitución de/Instituto Confucio, la Oficina Central del

Instituto Confucio de China (Oficina Central en adelante) y la Universidad

Mayor de San Simón de Bolivia (San Simón en adelante) han firmado un

acuerdo sobre el establecimiento del Instituto Confucio en la Universidad

Mayor de San Simón el día 22 de agosto, 2011. Este acuerdo es por 5 años y

el Instituto Confucio se ha establecido y ha funcionado durante los últimos 5

años -de manera eficiente y exitosa- como parte de la Facultad de

Humanidades y Ciencias de la Educación. Ahora ambas partes, después de

Confucio de San Simón (Instituto en adelante).



Artículo 1 Propósito:

El propósito del presente acuerdo consiste en definir los derechos y

obligaciones de la Oficina Central del Instituto Confucio de China y de la

Universidad Mayor de San Simón durante el proceso de consolidación y

funcionamiento del Instituto Confucio de la Universidad Mayor de San Simón.

Artículo 2 Carácter:

El Instituto es una institución educativa sin fines lucrativos.

Artículo 3 Institución Ejecutiva:

La Universidad Mayor de San Simón instaló y consolidó el Instituto Confucio

en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, y le dio

funcionalidad a través de su Carrera de Lingüística Aplicada a la Enseñanza

de Lenguas. Asimismo, la Oficina Central del Instituto Confucio autorizó y

asignó a la Universidad de Economía y Negocios Internacionales de Hebei

como la institución ejecutiva, por parte de la China. Ambas Instituciones

fundaron conjuntamente el Instituto Confucio UMSS y permitieron su

consolidación a lo largo de los últimos 5 años. Ambas partes firmarán

acuerdos complementarios con respecto a los detalles de la colaboración, para

dar continuidad a los Acuerdos establecidos después de 5 años de

funcionamiento continuo del Instituto.



Antes de la firma del Acuerdo, las dos partes deben presentarlo a la Oficina

Central para su revisión y aprobación.

Artículo 4 Actividades:

De acuerdo con los Estatutos de la Oficina Central y teniendo en cuenta las

circunstancias locales, el Instituto realiza las siguientes actividades:

1. Enseñar el idioma chino mandarín,proporcionando los recursos y medios

para este propósito, a estudiantes de la UMSS y de las escuelas y colegios de

Cochabamba, como prioridad. El Instituto puede, igualmente, ofertar sus

cursos de la lengua a estudiantes de otras universidades del medio -públicas

y/o privadas- y al público en general. Puede, además, organizar, gestionar e

inspeccionar Aulas Confucio y/o "Lugares de Enseñanza", dependientes del

IC UMSS, en cualquiera de los otros Departamentos del país.

2. Formar profesores de chino.

3. Organizar y administrar exámenes de competencia y nivel en idioma chino,

así como exámenes de certificación para profesores de chino.

4. Organizar y ofertar cursos, conferencias, talleres y/o seminarios en distintas

áreas de interés, que enfaticen la lengua, la cultura, la economía, el arte o

cualquier otro aspecto relacionado con la China.

5. Contratar a profesores locales, que cuenten con un grado mínimo de

Licenciatura, bajo la modalidad de consultoría, para la administración de



cursos de lengua y/o talleres y semmanos sobre diversos aspectos

relacionados con la cultura china.

6. Desarrollar actividades de intercambio lingüístico y cultural.

7. Participar en reuniones, conferencias, encuentros nacionales y/o

internacionales de los Institutos Confucio.

8. Publicar materiales audiovisuales, materiales de publicidad, artículos en

periódicos y/o revistas,etc., realizados como parte de la formación y/o de la

extensión del Instituto Confucio.

9. Desarrollar otras actividades autorizadas o encargadas por la Oficina

Central y/o por la UMSS.

Artículo 5 Organización, Operación y Administración:

1. El Instituto se administra bajola responsabilidad de los Directores, y con la

tuición del Consejo Académico Directivo del Instituto Confucio.

2. Los Directores, tanto de China como de la UMSS, son responsables de la

administración del Instituto Confucio.

3. El Consejo Académico Directivo estará compuesto por miembros

nominado s por ambas partes, cuya responsabilidad incluirá: revisar y

actualizar los Estatutos del Instituto; actualizarel Plan de Desarrollo del

Instituto; tomar decisiones en los asuntos importantes de enseñanza,

investigación y gestión del Instituto; recaudar fondos para el funcionamiento

del centro; asignar o reemplazar a los directores; revisar y



presupuesto y el balance final del presupuesto; comumcar la situación

administrativa y los asuntos importantes del Instituto a ambas partes de la

colaboración, etc.

4. El Instituto se somete a la evaluación periódica por parte de la Oficina

Central, sobre la calidad de sus procesos de enseñanza.

5. Las actividades del Instituto se desarrollan de acuerdo con los Estatutos de

Constitución del Instituto Confucio y respetando las culturas y tradiciones de

China y de Bolivia, sin infringir leyes y legislaciones de los mismos países.

6. El Instituto formulasus propios presupuestos y balances anuales. La

Universidad Mayor de San Simón se encarga de la administración y operación

del Instituto. De manera independiente, el Instituto Confucio ofrece cursos y

actividades y es responsable de generar sus ingresos propios para cubrir otros

gastos, siendo deseable, en el futuro, llegar a cubrir sus gastos por medio de

los ingresos obtenidos en el ofrecimiento de cursos y la celebración de

actividades.

Artículo 6 Obligaciones:

Obligaciones de la Oficina Central:

1. Autorizar el uso del título "Instituto Confucio", así como el uso de sus lagos

y emblemas.

2. Proveer materiales de enseñanza, coursewares y libros, según la demanda.

Autorizar el uso de los cursos en línea (online) del Instituto Confucio.



Proporcionar, de manera periódica, materiales de lectura, libros, textos,

métodos de enseñanza y materiales audiovisuales en chino para la biblioteca

del Instituto Confucio UMSS. La UMSS debe asumir Los gastos de transporte

y de aduana en el territorio boliviano ..

3. Proporcionar los fondos necesarios para cubrir los costos de proyectos,

como actividades de enseñanza, actividades culturales, encuentros, refrigerio s

y otras.

4. Enviar el número necesario de profesores y voluntarios para la enseñanza

del chino mandarín, según la demanda, cubriendo sus gastos de viajes

internacionales y sus salarios.

Obligaciones de la Universidad Mayor de San Simón:

1. Proporcionar los insumos que todavía fueran necesarios, de infraestructura

y equipamiento, para terminar de equipar el local fijo y las oficinas del

Instituto Confucio, que ocupa toda la última planta (3er piso) del Colegio

Cendi. Encargarse de la administración y mantenimiento de la infraestructura,

los equipos y el mobiliario.

2. Proveer personal administrativo necesario para el Instituto y asumir los

gastos correspondientes, con fondos institucionales.

3. Proporcionar condiciones necesarias de trabajo y hospedaje para los

voluntarios enviados por la parte china, pago de los alquileres mensuales por

concepto de vivienda para los voluntarios que será canalizado, a través de la

DUBE, con cargo a fondos institucionales.



4. Contratar profesionales bolivianos, como profesores de chino mandarín, de

acuerdo a las necesidades, bajo la modalidad de Consultoría por Producto,

siguiendo los procedimientos establecidos para el pago, conrecursos del fondo

anual del Instituto Confucio.

5. Ayudar al personal enviado por China en su tramitación de entrada a

Bolivia y de residencia en ese país.

6. Disponer de los fondos necesarios para cubrir los costos de actividades

culturales y refrigerios en eventos organizados por el Instituto, con recursos

del fondo anual del Instituto Confucio.

7-. Mantener una libreta, denominada HUM-INSTITUTO CONFUCIO

DONACIONES, en la cuenta única universitaria, para depositaren ella el

dinero del fondo anual del Instituto Confucio. Necesita entregar a la Oficina

Central un informe de auditoría financiera del Instituto Confucio por lo menos

cada tres años

8. Suministrar un fondo anual al Instituto, cuyo monto será otorgado en

especie (infraestructura, equipamiento, servicios básicos, personal docente y

administrativo) y no puede ser inferior al fondo proporcionado por la Oficina

Central.

Artículo 7 Propiedad Intelectual:

Tanto el título "Instituto Confucio", como sus logos y emblemas, son

propiedad intelectual exclusiva de la Oficina Central. Por lo tanto, tras la

expiración del presente acuerdo, la Universidad Mayor de San



puede seguir usando o transferir el título, logo o emblema del Instituto bajo

ninguna forma, sea directa o indirectamente.

Si los proyectos concretos llevados a cabo por el Instituto contienen

propiedades intelectuales, éstas pertenecen al proveedor de los mismos. La

pertenencia de propiedad intelectual de los proyectos de colaboraciónse

definirá entre ambas partes, por consultas. En caso de disputa sobre la cuestión

de propiedad intelectual, ambas partes deben buscar una solución por medio

de consultas amistosas. En caso de fracaso de las consultas, ambas partes

deben someterse al arbitraje de un organismo con competencia jurisdiccional,

conforme a las leyes y reglamentos internacionales.

Asimismo, al estar asentado y formar parte de la Universidad, el Instituto

Confucio de la UMSS no podrá establecer convenios unilaterales para prestar

servicios a otras instituciones privadas de educación superior, sin autorización

expresa del Consejo Académico Directivo.

Artículo 8 Revisión:

El presente acuerdo permite revisiones durante el proceso de su ejecución con

previa aprobación de ambas partes. Todas las modificaciones se deben realizar

por escrito, en chino y en español, y entrarán en vigencia una vez firmado el

documento por los representantes autorizados por ambas partes.

Artículo 9 Vigencia:



El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de la firma de ambas

partes. Tiene validez de cinco años. Cualquiera de las partes que no desee

extender la validez del acuerdo debe comunicar su decisión a la otra parte por

escrito, con 90 días de anticipación antes del vencimiento del acuerdo. En caso

contrario, este acuerdo se prolongará otros cinco años automáticamente.

Artículo 10 Fuerza Mayor:

Las partes del acuerdo están exentas de las obligaciones establecidas en el

presente acuerdo en las siguientes situaciones de fuerza mayor:

Guerras, órdenes de prohibición dictadas por el gobierno, incidentes fuera del

control de las partes del acuerdo y que les impidan cumplir sus obligaciones.

En tales circunstancias, la parte afectada debe comunicar la situación a la otra

parte, por escrito, para aplazar o cancelar el proyecto y debe tomar medidas

oportunas y efectivas para mitigar en lo posible las pérdidas de la otra parte.

Artículo 11 Terminación del Acuerdo:

El presente acuerdo se terminará en los siguientes casos:

1. Una parte solicita terminar el acuerdo, con previo aviso por escrito a la otra

parte con al menos seis meses de antelación.

2. Ninguna de las dos partes tiene intenciones de continuar la cooperación al

término del presente acuerdo.



3. El acuerdo no puede cumplirse o objetivos

previstos debido a la desaparición de las condiciones para su cumplimiento.

4. Los comportamientos de una parte del acuerdo perjudican seriamente la

imagen y el prestigio del Instituto Confucio.

5. El acuerdo no puede cumplirse por fuerza mayor.

La terminación del presente acuerdo no afectará la operación de otros

convenios, contratos o proyectos independientes que puedan establecerse entre

ambas partes. Al producirse la terminación del presente acuerdo, la UMSS

deberá asegurarse de concluir el período lectivo correspondiente, tanto en lo

que concierne a los temas administrativos, como académicos que atañen a los

estudiantes y los docentes del Instituto Confucio.

Artículo 12 Solución de Controversias:

En caso de que surjan disputas o controversias durante la ejecución del

acuerdo, las partes deben buscar la solución por consultas amistosas. Al fallar

las consultas, pueden presentar demanda ante el tribunal con competencia

jurisdiccional.

Artículo 13 Lenguas del Acuerdo:



El presente acuerdo se firma en cuatro ejemplares, dos en chino y dos en

español. A cada parte le corresponden una copia en chino y una en español,

que cuentan con la misma validez legal.

Artículo 14 Otros:

Las partes deben tomar el presente acuerdo como documento confidencial, por

lo cual, sin la autorización por escrito de la otra parte, ninguna de las dos

partes puede publicar, revelar o presentar, ni permitir que otros publiquen,

revelen o presenten ningún material o información que pueda afectar a

cualquiera de las partes del acuerdo, salvo que la publicación, revelación o

presentación de ciertos materiales o informaciones sean necesarias para que

una de las partes cumpla sus obligaciones establecidas en el acuerdo.

Los asuntos no tratados en el presente Acuerdo se resolverán por consultas

amistosas entre ambas partes.

Sub-Director Ejecutivo de

la Oficina Central del

Rector de La Universidad

Instituto Confucio

Mayor de San Simon de

Bolivia

MA Jianfei

Fecha: 2AJ!bl / /.2 r Fecha:

~~
Mgr. María Esther Cortés lo

DIRECTORA
RELACIONES IN' ERNACIONAtES y
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